
Al Sr. Presidente de la Junta General de Accionistas de Sevilla Fútbol Club, SAD:  
Los accionistas de la mercantil Sevilla Fútbol Club, SAD relacionados a continuación, le notificamos  
que concedemos la representación/agrupación de nuestras acciones a la persona que figura a 
continuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de los Estatutos sociales y 189 de la Ley 
de Sociedades de Capital, para que asista y vote en nuestro nombre en el sentido acordado y/o 
que estime más oportuno, una vez oídas las deliberaciones, a los puntos que conforman el Orden 
del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad recogidos en esta misma 
notificación, tendrá lugar en el Hotel Meliá Los Lebreros, Salón de Convenciones, Avenida Luís de 
Morales, número 2, de Sevilla, el día 15 de diciembre de 2025, a las dieciocho horas (18:00), en 
primera convocatoria y, si procediera, en segunda convocatoria, el día 16 de diciembre de 2025, 
a las dieciocho horas (18:00), en el mismo lugar: 



Primero. - Informe sobre la gestión social y deportiva de la temporada 2024/2025. 

Segundo. - Examen y en su caso aprobación de las Cuentas Anuales y del Informe
       de Gestión con el Estado de Información no Financiera del ejercicio 
                   concluido el 30 de junio de 2025.

Tercero. - Examen y en su caso aprobación de la gestión del Consejo de Administración
        en el ejercicio concluido el 30 de junio de 2025.

Cuarto - Examen y en su caso aprobación de la propuesta de distribución del resultado
               del ejercicio concluido el 30 de junio de 2025.

Quinto.  – Informe del presupuesto del ejercicio comprendido entre el 1 de julio de 2025
                 y el 30 de junio de 2026.

Sexto.- Ruegos y preguntas.




